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• Material: Vidrio
Plexiglas
Aluminio

• Recibiente basculante: Sí
• Material: Esmaltado
• Indicación importante: -
• Material del recipiente: Revestimiento antiadherente en el interior

Exterior de acero inoxidable
• Capacidad máx. del recipiente: 227 g de maíz para palomitas
• Recipiente extraíble: Sí
• Control del recipiente: Calefacción y agitador conmutables mediante interruptor basculan

te
• Rendimiento máx. por hora: 1,5 kg
• Tiempo de producción/operación: 300 seg.
• Medidas de la cámara de palomitas: an. 485 x prof. 390 x al. 505 mm
• Diseño de la base de la cámara de palomitas: Extraíble

Acero inoxidable
• Cámara de palomitas con calefacción: Base (interruptor basculante)

Esta máquina de palomitas de estilo vintage seduce con su aspecto y el olor a crujientes palomi
tas recién hechas. Con su rendimiento y volumen, este aparato está diseñado para uso profe
sional, ya se trate de producir palomitas de maíz en ferias, cines o eventos. Convence también
por su manejo sencillo y su fácil limpieza.

Descripción

Características

�Continúa en la siguiente página

�  Potente

✓  1,5 kg/hora

✓  Tiempo de producción/ciclo: 300 segundos

� Siempre calientes y crujientes

✓  Fondo de la cámara calefactado

�  Práctica

✓  Compuerta de extracción de palomitas en
el lado del usuario

� Hace destacar las palomitas.

✓ Iluminación interior
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• Tapa de extracción de palomitas: Lado del usuario
• Margen de temperaturas hasta: 200 °C
• Iluminación interior: Sí
• Tipo de puerta: Puerta con cierre magnético

Puerta de dos hojas
• Cajones recogedores de migas: 1

Extraíble
• Termostato de seguridad: Sí
• Control: Interruptor vasculante
• Incluye: 1 pala para palomitas
• Potencia nominal: 1,5 kW | 230 V | 50-60 Hz
• Medidas: an. 518 x prof. 418 x al. 672 mm
• Peso: 18,6 kg
.
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